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MINISTERIO DE TRANSPORTE  

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE   
  

 
  

RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________  
 

“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación 

de pliego de cargos en contra de la empresa de FLOTA AGUILA S A  con NIT 

860004763 - 1” 

 

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

TERRESTRE (E) 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 

1993, Ley 336 de 1996, Ley 1437 del 2011, el Decreto 1079 del 2015, Decreto 

2409 del 2018, demás normas concordantes y,  

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que en el artículo 365 de la Constitución Política se establece que 

“[l]os servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber 

del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio 

nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la 

Ley (…). En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia 

de dichos servicios (…)”. 

SEGUNDO: Que “la operación del transporte público en Colombia es un servicio 

público bajo la regulación del Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia 

necesarios para su adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad y 

seguridad” 
1
. 

TERCERO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 2018
2 se 

establece que es función de la Superintendencia de Transporte “[a]delantar y 

decidir las investigaciones administrativas a que haya lugar por las fallas en la 

debida prestación del servicio público de transporte, puertos, concesiones, 

infraestructura, servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector 

transporte”. 

CUARTO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo 

descentralizado del orden nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, 

autonomía administrativa, financiera y presupuestal, adscrita al Ministerio de 

Transporte
3
. 

De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las 

funciones de vigilancia, inspección, y control que le corresponden al Presidente 

de la República como suprema autoridad administrativa en materia de tránsito, 

transporte y su infraestructura, cuya delegación4 se concretó en (i) inspeccionar, 

vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el sistema 

 
1 Numeral 3 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993. 
2  “Por el cual se modifica y renueva la estructura de la Superintendencia de Transporte y se dictan otras 

disposiciones”. 
3 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 

 
4 Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: 

“Articulo 189. Corresponde al presidente de la República como Jefe de Estado, jefe del Gobierno y Suprema 

Autoridad Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos 
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de tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la permanente, 

eficiente y segura prestación del servicio de transporte5, sin perjuicio de las demás 

funciones previstas en la Ley. 

En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control 

de la Superintendencia de Transporte6 (i) las sociedades con o sin ánimo de lucro, 

las empresas unipersonales y las personas naturales que presten el servicio público 

de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional de Transporte7, establecidas 

en la Ley 105 de 19938 excepto el Ministerio de Transporte, en lo relativo al 

ejercicio de las funciones que en materia de transporte legalmente les 

corresponden; y (iii) las demás que determinen las normas legales9. (Subrayado 

fuera de texto). 

Bajo esas consideraciones, esta Superintendencia es competente para conocer el 

presente asunto en la medida que: Le fueron asignadas funciones de vigilancia, 

inspección y control sobre prestadores del servicio público de transporte, en ese 

sentido el Estado está llamado a: (i) intervenir en la regulación para proteger las 

vidas de los habitantes del territorio nacional, así como (ii) a implementar una 

policía administrativa (i.e., la Superintendencia de Transporte) que garantice el 

cumplimiento de las normas aplicables a las modalidades.. 

QUINTO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se 

establece como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte 

Terrestre “[t]tramitar y decidir, en primera instancia, las investigaciones 

administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier persona, por la 

presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con la debida 

prestación del servicio público de transporte, servicios conexos a este, así como la 

aplicación de las normas de tránsito”. 

Al respecto, se resalta que el honorable Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, del quince (15) de junio de dos mil diecisiete (2017), radicación 

25000232400020060093701, analizó la procedibilidad de la imposición de 

sanciones a los vigilados que incumplan las instrucciones expedidas por una 

Superintendencia, así: 

“La Sala advierte que el ejercicio de la facultad de supervisión y control 

esencialmente no varía, así cambie el ramo sobre el que recaiga esa 

facultad. Se trata del poder de la administración de examinar y verificar las 

 
5 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
6 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 
2409 de 2018. 

7“Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio 

de Transporte, sus organismos adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de 

Defensa Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de coordinación con el Ministerio de Transporte. 

Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, 

además de los organismos indicados en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto 

terrestre, aéreo y marítimo e infraestructura de transporte de las entidades territoriales y demás 

dependencias de los sectores central o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones 

relacionadas con esta actividad.” 

8“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos 

entre la Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan 

otras disposiciones” 

9 Lo anterior, en congruencia con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 

y demás leyes aplicables a cada caso concreto. 
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actividades desarrolladas por los particulares en aras de que se cumplan 

las leyes, los reglamentos, órdenes y demás instructivos necesarios para 

asegurar que tales actividades respondan a los fines de interés público. 

La facultad de policía administrativa, que es como se conoce ese poder de 

supervisión y control del Estado, no precisa de la existencia de leyes y 

reglas ad hoc o híperdetalladas, para que pueda surtirse cabalmente en 

cada caso. No toda falta debe estar necesariamente descrita al mínimo 

detalle, pues sería imposible dictar una legislación con ese carácter. A 

través de normas de textura abierta y de conceptos jurídicos 

indeterminados se pueden describir las conductas que ameritan reprensión 

por parte de la autoridad correspondiente.” 

SEXTO: Conforme a lo señalado en el Decreto 2409 de 2018, la naturaleza 

jurídica de la Supertransporte cataloga a esta Entidad, como un organismo 

descentralizado de carácter técnico con personería jurídica, autonomía 

administrativa, financiera y presupuestal, adscrita al Ministerio de Transporte. 

El objeto de la Superintendencia de Transporte consiste en ejercer las funciones 

de vigilancia, inspección, y control que le corresponden al presidente de la 

República como suprema autoridad administrativa en materia de tránsito, 

transporte y su infraestructura, cuya delegación10 se concretó en i) inspeccionar, 

vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el 

sistema de tránsito y transporte; y ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la 

permanente, eficiente y segura prestación del servicio de transporte11, sin 

perjuicio de las demás funciones previstas en la Ley. 

El control y vigilancia de esa actividad transportadora y de las actividades 

relacionadas con la misma se encuentra en cabeza del Estado12, con la 

colaboración y participación de todas las personas13. A ese respecto, se previó en 

la ley que las autoridades controlarán la adecuada prestación del servicio, en 

condiciones de calidad, oportunidad y seguridad14, enfatizando que “[l]a 

seguridad, especialmente la relacionada con la protección de los usuarios, 

constituye prioridad esencial en la actividad del Sector y del Sistema de 

Transporte”15. 

Particularmente, en el Decreto 2409 de 2018 se señaló que la Superintendencia 

de Transporte “velará por el libre acceso, seguridad y legalidad, en aras de 

 
10 Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de 

Colombia: “Articulo 189. Corresponde al presidente de la República como Jefe de Estado, jefe del 

Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y vigilancia de la 

prestación de los servicios públicos”. 

“Articulo 365. Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado 

asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos 

estarán sometidos al régimen jurídico que fije la Ley, podrán ser prestados por el Estado, directa o 

indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares. En todo caso, el Estado mantendrá 

la regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios” 

11 Decreto 2409 de 2018 artículo 4. 
12 Constitución Política artículos 334 y 365; Ley 105 de 1993 art 2 b; Ley 336 de 1996 arts. 6 y 8. 

13 Ley 105 de 1993 artículo 3 numeral 4 
14 Ley 105 de 1993 artículo 3 numeral 2. 

 
15 Ley 336 de 1996 artículo 2; y Corte Constitucional. Sentencia C-089 de 2011. 
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contribuir a una logística eficiente del sector”.
16

 

Es importante resaltar que la prestación del servicio público de transporte no solo 

es un acto de comercio, sino que por ser un servicio público requiere de la 

intervención del Estado, tanto en la reglamentación del servicio como en la 

supervisión del mismo, como resultado de esta intervención, a través de las 

autoridades competentes, se han expedido normas regulando cada modalidad de 

prestación del servicio, estableciendo así requisitos propios para obtener la 

habilitación de un servicio específico. 

SÉPTIMO: Que, para efectos de la presente investigación administrativa, se 

procede a identificar plenamente a la persona sujeto de la misma, siendo para 

el caso que nos ocupa la empresa de servicio público de transporte FLOTA 

AGUILA S A con NIT. 860004763 - 1. (en adelante la Investigada).  

OCTAVO: Que, de la evaluación, el análisis de la documentación y demás 

pruebas obrantes en el expediente, se pudo concluir que presuntamente la 

investigada: 

(i) No reportó en el sistema Vigía la información del módulo de control 

de infracciones.  

(ii) No suministró la información que le fue legalmente solicitada por parte 

de la autoridad competente, en la medida en que no otorgó respuesta 

al requerimiento de información No. 20238701094301 del 14 de 

diciembre de 2023 realizado por la Dirección de Investigaciones de 

Tránsito y Transporte Terrestre. 

anotada, la Dirección presentará el material probatorio para acreditar, en primer 

lugar, que presuntamente: 

8.1. Por no reportar en el sistema VIGÍA la información relacionada con 

el control y seguimiento de las infracciones de los conductores. 

En virtud de las funciones de vigilancia, inspección y control asignadas a la 

Superintendencia de Transporte, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 

Transporte Terrestre analizó los diferentes reportes que la empresa FLOTA 

AGUILA S A, ha presentado en el Sistema Nacional de Supervisión al Transporte 

(VIGÍA) con respecto al programa de control y seguimiento de las infracciones 

de los conductores, evidenciando 23 entregas pendientes entre marzo de 2023 

hasta junio de 2025, como se observa a continuación:  

 

 

 

 

 

 

 
16 Decreto 2409 de 2018 artículo 4 inciso final. 
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De conformidad con lo anterior se tiene que presuntamente la empresa no 

cumplió con la obligación de reportar la información de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 93 de la Ley 769 de 2002 y el artículo 2 de la Resolución 

15681 de 2017. 

8.2. Por presuntamente no suministrar la información que le fue 

legalmente solicitada por parte de la autoridad competente en la medida 

en que no respondió al requerimiento de información realizado por la 

Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre en el 

término indicado por el Despacho para ello. 

La Superintendencia de Transporte efectúo un (1) requerimiento de información 

a  FLOTA AGUILA S A. que no fue respondido en el término otorgado por el 

Despacho para ello, como pasa a explicarse a continuación: 

8.1.1. Requerimiento de información No. 20238701094301 del 14 de 

diciembre de 2023. 

En virtud de las funciones de vigilancia, inspección y control asignadas a la 

Superintendencia de Transporte, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 

Transporte Terrestre, mediante oficio de salida No. 20238701094301 del 14 de 

diciembre de 2023, el cual fue notificado el 20 de diciembre de 2023 según Id 

mensaje: 89655, en el que se solicitó la siguiente información: 

(…)1. Copia de la Resolución de habilitación expedida por el Ministerio de 

Transporte, a través de la cual se autoriza a la empresa FLOTA AGUILA S.A 

NIT 860004763-1 para prestar el servicio de Transporte Público Terrestre 

Automotor en la modalidad de pasajeros por carretera, así como las 

resoluciones de adjudicación de rutas y horarios, con sus respectivas 

modificaciones o adiciones si hay lugar a ello.  

1.1. Remita resolución mediante la cual se adjudica la ruta Bogotá 

Pensilvania.  

2. Informe la frecuencia de la ruta “Manzanares Fresno. Mariquita, Honda 

Guaduas, Villeta, Facatativá. Bogotá y viceversa”, para lo anterior, deberá 

remitir planillas de despacho correspondientes al mes de febrero de 2023 así 

como la información del número de tiquetes expedidos en las frecuencias 

asignadas.  
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3. Informe el trazado de la ruta Bogotá-Pensilvania, indicando los municipios 

en tránsito y remitiendo los documentos que soporten la entrada a éstos en 

el mes de marzo de 2023.   

4. Allegue Plan de Rodamiento para el año 2023. (…) 

Vencido el término otorgado, esto es el 5 de enero de 2024, la Dirección de 

Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre efectúo la respectiva 

verificación en los sistemas de gestión documental de la Superintendencia de 

Transporte evidenciando que la empresa no presentó contestación alguna al 

mencionado requerimiento que esta superintendencia le realizó, conforme lo 

encontrado en el sistema:  

 

Captura de pantalla Sistema Orfeo 8/07/2025. 

Por lo señalado se tiene que FLOTA AGUILA S A presuntamente incumplió con 

su obligación de suministrar la información que fue legalmente requerida por la 

Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre, dentro de los 

términos otorgados para ello por cuanto no respondió ni remitió lo requerido por 

la misma, vulnerando presuntamente lo señalado en el literal c) del artículo 46 

de la Ley 336 de 1996. 

NOVENO: Imputación fáctica y jurídica. 

De conformidad con lo expuesto por este despacho en la parte considerativa del 

presente acto administrativo, se pudo establecer que el material probatorio que 

reposa en el expediente permite concluir que presuntamente la investigada (i) 

no reportó en el sistema Vigía la información del módulo de control de 

infracciones. (ii) no suministró la información que le fue legalmente solicitada 

por parte de la autoridad competente, en la medida en que no otorgó respuesta 

al requerimiento de información No. 20238701094301 del 14 de diciembre de 

2023 realizado por la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte 

Terrestre.  

9.1 Cargos: 

CARGO PRIMERO: Del material probatorio recaudado en esta actuación 

administrativa, se evidencia que la empresa FLOTA AGUILA S A con NIT. 

860004763 - 1, presuntamente vulneró la normatividad de transporte al no 
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reportar la información en sistema VIGÍA lo relacionado con el control y 

seguimiento de las infracciones de los conductores transgrediendo lo dispuesto 

en el artículo 93 de la Ley 769 de 2002, en concordancia con lo desarrollado en 

el artículo 2 de la Resolución 15681 de 2017.  

“Ley 769 de 2002  

Artículo 93. Control de Infracciones de Conductores. Los organismos de 

tránsito deberán reportar diariamente al Sistema Integrado de Multas y 

Sanciones por infracciones de tránsito las infracciones impuestas, para que 

este a su vez, conforme y mantenga disponible el Registro Único Nacional 

de Tránsito RUNT. (…) 

Parágrafo 2°. Las empresas de transporte público terrestre automotor 

deberán establecer programas de control y seguimiento de las infracciones 

de tránsito de los conductores a su servicio. Dicho programa deberá 

enviarse mensualmente por las empresas de transporte público terrestre 

automotor a la Superintendencia de Puertos y Transporte. Las empresas 

que no cumplan con lo antes indicado serán sancionadas por dicha entidad 

con una multa equivalente a cien salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (100 SMLV). 

Resolución 15681 de 2017  

Artículo 2. Procedimiento para el reporte de la información. En 

cumplimiento del artículo 93 de la Ley 769 de 2002, modificado por el 

artículo 17 de la Ley 1383 de 2010, todas las empresas de transporte 

público terrestre automotor de radio nacional y municipal, reportarán el 

control y seguimiento de las infracciones de los conductores a su servicio 

únicamente en el sistema VIGÍA de la Superintendencia de Transporte, 

conforme a las siguientes reglas: 

 2.4. Plazo para el cargue y envío de la información: las empresas deberán 

realizar el reporte de la información, dentro de los diez (10) primeros días 

de cada mes. Dicho seguimiento de infracción a los conductores 

corresponderá al mes anterior de la fecha de entrega de la información. 

El reporte deberá realizarse únicamente a través del sistema VIGÍA de la 

Superintendencia de Puertos y Transporte (Módulo de Control de 

Infracciones). El seguimiento de las infracciones no se podrá remitir de 

forma física y, por tanto, la obligación se entenderá cumplida sólo si se 

realiza a través del Sistema. 

CARGO SEGUNDO: Del material probatorio recaudado en esta actuación 

administrativa, se evidencia que la empresa FLOTA AGUILA S A con NIT. 

860004763 - 1., presuntamente no suministró la información que le fue 

legalmente solicitada por parte de la autoridad competente en la medida en que 

no otorgó respuesta al requerimiento de información No.20238701094301 del 

14 de diciembre de 2023 realizado por la Dirección de Investigaciones de 

Tránsito y Transporte Terrestre en el término indicado por el Despacho para ello, 

de conformidad con la parte motiva del presente acto. 
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Con fundamento en lo descrito anteriormente, la empresa presuntamente 

trasgrede la conducta establecida en el literal c) del artículo 46 de la Ley 336 de 

1996, en el que se establece lo siguiente: 

“Artículo 46.-Con base en la graduación que se establece en el presente 

artículo, las multas oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales 

vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de la infracción y procederán 

en los siguientes casos: (…)  

c) En caso de que el sujeto no suministre la información que legalmente le 

haya sido solicitada y que no repose en los archivos de la entidad 

solicitante. 

SANCIONES PROCEDENTES 

DÉCIMO: En caso de encontrase responsable por el cargo primero, se procederá 
con la aplicación de la sanción dispuesta en el parágrafo 2 del artículo 93 de la 

Ley 769 de 2002, de conformidad con el cual: 
 

“Parágrafo 2°. Las empresas de transporte público terrestre automotor 
deberán establecer programas de control y seguimiento de las infracciones 

de tránsito de los conductores a su servicio. Dicho programa deberá 
enviarse mensualmente por las empresas de transporte público terrestre 
automotor a la Superintendencia de Puertos y Transporte. Las empresas 

que no cumplan con lo antes indicado serán sancionadas por dicha entidad 
con una multa equivalente a cien salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (100 SMLV).  
  

En caso de encontrarse responsable a la empresa FLOTA AGUILA S A con NIT. 
860004763 – 1 del cargo segundo, por infringir la conducta descrita en el literal 

c) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, procederá las sanciones procedentes 
dando aplicación al literal a) del parágrafo del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, 

que establece: 
 

Artículo 46. (…) Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere 
el presente artículo se tendrán en cuenta los siguientes parámetros 

relacionados con cada Modo de transporte:  
 

a) Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios 
mínimos mensuales vigentes (…)”. 

  
 

DOSIFICACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

DÉCIMO PRIMERO: Al momento de imponer la sanción si fuera el caso, se 

valorarán las circunstancias establecidas por el artículo 50 de la Ley 1437 de 

2011, para que esta Dirección gradúe las sanciones, teniendo en cuenta lo 

siguiente: 

 

“…Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor de 

las sanciones por infracciones administrativas se graduarán atendiendo a los 

siguientes criterios, en cuanto resultaren aplicables: 
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1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 

2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero. 
3. Reincidencia en la comisión de la infracción. 

4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión. 
5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para 

ocultar la infracción u ocultar sus efectos. 
6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se 

hayan aplicado las normas legales pertinentes. 
7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la 

autoridad competente. 
8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto de 
pruebas”. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Para efectos de la presente investigación administrativa 

se precisa que se dará cumplimiento al procedimiento administrativo 

sancionatorio establecido en el artículo 47 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo desde la 

apertura de la investigación hasta la firmeza de la decisión, por lo que no es 

procedente impulsar la presente actuación mediante derechos de petición, (salvo 

la petición de documentos) sino que tanto el investigado como la administración 

deben ceñirse a los términos y oportunidades procesales que allí se establecen.  

Que, en mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 

Transporte Terrestre, 

 

RESUELVE 
 

Artículo 1.  ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS 

contra la empresa de transporte FLOTA AGUILA S A con NIT 860004763 - 
1, por la presunta vulneración a lo establecido en el parágrafo segundo del 

artículo 93 de la Ley 769 de 2002, en concordancia con lo desarrollado en la 
Resolución 15681 de 2017. 

 
Artículo 2.  ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS 

contra la empresa de transporte FLOTA AGUILA S A con NIT 860004763 - 
1, por presuntamente incurrir en la conducta contenida en el literal c) del artículo 

46 de la Ley 336 de 1996, de conformidad con la parte motiva de la presente 
resolución. 

 
Artículo 3.  CONCEDER la empresa de transporte público transporte FLOTA 

AGUILA S A con NIT 860004763 - 1, un término de quince (15) días hábiles 
siguientes a la notificación de este acto administrativo para presentar descargos, 
solicitar y/o aportar las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 50 de la Ley 336 de 1996 y 47 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, indicando en 

el asunto de su escrito, de manera visible, el número del presente acto 
administrativo.  

 
Para el efecto, se informa que se remite copia del expediente digital de 

conformidad con lo previsto en los artículos 36 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Se informa que Los descargos 
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podrán ser allegados a través de la página web de la 

entidad www.supertransporte.gov.co  módulo de PQRSD.  

https://supertransporte.sharepoint.com/:u:/s/ProtocolosdebioseguridadP.C/EZ

XiWlmIg7RIsCKAeq2fZtcBAFteJEj0FLALUcZe9x_p2Q 

Artículo 4.  NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a través de la 

Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al representante legal o a 

quien haga sus veces de la empresa de transporte público terrestre automotor 

FLOTA AGUILA S A con NIT 860004763 - 1. 

 

Artículo 5. Surtida la respectiva notificación, PUBLICAR el contenido de la 
presente resolución a los terceros indeterminados para que intervengan en la 

presente actuación de conformidad con lo previsto en el artículo 37 inciso final 
y en el artículo 38 de la Ley 1437 de 2011.  

 
Artículo 6. Tenerse como pruebas las que reposan en el expediente. 

 
Artículo 7.  Contra la presente resolución no procede recurso alguno de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 4717 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011. 

 
 

NOTIFIQUESE, PÚBLIQUESE Y CÚMPLASE  

 

GERALDINNE YIZETH MENDOZA RODRIGUEZ 

Directora de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre (E) 

  

Notificar: 

FLOTA AGUILA S A con NIT 860004763 - 1. 

Representante legal o quien haga sus veces 

Dirección:   DG 23 NO. 69-60 OFC 201 

Bogotá, D.C. 

Proyectó: Paula Palacios Prieto – Contratista DITTT  

Revisó: María Cristina Álvarez – Profesional Especializado DITTT 

 

 
17“Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de carácter 

sancionatorio no regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones 

de esta Parte Primera del Código. Los preceptos de este Código se aplicarán también en lo no previsto por dichas 

leyes. 

Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier 

persona. Cuando como resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen méritos para 

adelantar un procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al interesado. Concluidas las averiguaciones 

preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo en el que señalará, con precisión y 

claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones 

presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes Este acto administrativo deberá ser 

notificado personalmente a los investigados. Contra esta decisión no procede recurso” (Negrilla y subraya fuera 

del texto original). 
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MENDOZA 
RODRIGUEZ 
GERALDINNE YIZETH

Firmado digitalmente por 
MENDOZA RODRIGUEZ 
GERALDINNE YIZETH 
Fecha: 2025.08.20 17:38:40 
-05'00'
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: FLOTA AGUILA S A
Nit: 860004763 1
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 00129988
Fecha de matrícula: 30 de enero de 1980
Último año renovado: 2025
Fecha de renovación: 11 de abril de 2025
Grupo NIIF: Grupo II.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Dg 23 No. 69-60 Ofc 201
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: gerencia@flotaaguila.com
Teléfono comercial 1: 6012639225
Teléfono comercial 2: 6014101300
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Dg 23 No. 69-60 Ofc 201
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: gerencia@flotaaguila.com
Teléfono para notificación 1: 6012639225
Teléfono para notificación 2: 6014101300
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La persona jurídica NO autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Escritura Pública No. 007269, Notaría 4 Bogotá, del 02 de noviembre
de 1979, inscrita el 30 de enero de 1980, bajo el número 0080759 del
libro IX, se constituyó la sociedad, limitada, denominada: FLOTA
AGUILA LTDA.

La sociedad antes citada se constituyó para continuar la empresa que
conformaba el objeto social de la sociedad: FLOTA AGUILA LIMITADA,
constituida por Escritura Pública número 001847 otorgada en la
Notaría 1 de Bogotá, el 09 de julio de 1941, inscrita en esta Cámara
de Comercio el 14 de julio de 1941 bajo el número 007445 del libro
respectivo, sociedad que se hallaba disuelta.

REFORMAS ESPECIALES
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Por Escritura Publica No. 199 de la Notaría Única de Tenjo
(Cundinamarca) de Bogotá D.C., del 12 de abril de 2012, inscrita el
18 de abril de 2012 bajo el No. 01626228 del libro IX, la sociedad de
la referencia cambio su nombre de: FLOTA AGUILA LTDA., por el de:
FLOTA AGUILA S A.

Por Escritura Pública No. 199 de la Notaria Única de Tenjo
(Cundinamarca) de Bogotá D.C., del 12 de abril de 2012, inscrita el
18 de abril de 2012 bajo el No. 01626228 del libro IX, la sociedad de
la referencia se transformó de Sociedad Limitada a Sociedad Anónima
bajo el nombre de: FLOTA AGUILA S A.

Por Escritura Pública No. 592 del 02 de noviembre de 2023 de la
Notaría única de Tenjo (Cundinamarca), inscrita en esta Cámara de
Comercio el 03034649, con el No. 03034649 del Libro IX, de las
entidades sin ánimo de lucro, mediante fusión la
entidad: FLOTA AGUILA S.A (absorbente), absorbe a la entidad:
TRANSPORTES LA ESPERANZA S.A(absorbida).

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Mediante Oficio No. 241 del 13 de junio de 2022 el Juzgado Promiscuo
Del Circuito de Manzanares (Caldas), inscrito el 7 de Septiembre de
2022 con el No. 00199538 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso de
responsabilidad civil extracontractual No. 17433318900120210008800 de
Jesús Maria Soto Puertas C.C. 10.210.256 y otros, Contra: FLOTA
AGUILA N.I.T. 860.004.763-1 y otros.

Mediante Oficio No. 0904 del 27 de junio de 2025 proferido por el
Juzgado 47 Civil del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 2 de Julio
de 2025 bajo el No. 00236082 del libro VIII, se decretó la
inscripción de la demanda sobre la sociedad de la referencia, dentro
del proceso Verbal No. 11001310304720250017800 de Flor Imelda
Cubillos Arias C.C. 51.729.938, Ivonee Marcela Sanabria Cubillos C.C.
53.039.707, Jenny Rocio Sanabria Cubillos C.C.52.856.085 contra
FAMIFORAVE S.A.S. NIT. 901.320.934.- 5, FLOTA AGUILA S.A. NIT.
860.004.763-1 y ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
2 de noviembre de 2050.

OBJETO SOCIAL

El objeto de la suciedad es continuar con la prestación del servicio
público de transporte de pasajeros, carga, correo y remesas en todos
sus modos, en el ámbito municipal, intermunicipal, interdepartamental
e internacional y las que posteriormente se creen, en los medios de
transporte requeridos para cada modalidad. En desarrollo del mismo
podrá la sociedad ejecutar todos los actos o contratos que fueren
convenientes o necesarios para el cabal cumplimiento de su objeto
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social y que tengan relación directa con el transporte terrestre por
carretera mencionado, tales como: 1. Formar parte de otras
sociedades, fusionarse con ellas, absorberlas y/o adquirirlas; 2.
Comprar, importar, vender, tomar en administración, adquirir, recibir
en (sic) vehículos automotores, naves, aeronaves y cualquier (SIC)
transporte; 3. Comprar, vender, tomar en arrendamiento, o (SIC) de
cualquier naturaleza; (sic) hipotecar, tomar o dar en arrendamiento
bienes inmuebles; 5. Importar, adquirir y vender repuestos y
accesorios para vehículos automotores, establecer talleres de
reparación de los mismos y de mecánica en general, para uso de la
sociedad y de terceros; 6. Dar o recibir dinero en mutuo, girar,
endosar, aceptar y cancelar documentos negociables y otros efectos de
comercio, abrir cuentas en los bancos y entidades financieras,
celebrar y ejecutar transacciones bancarias y de comercio; 7. Firmar
convenios y contratos de integración o fusión con otras empresas de
transporte. 8. Avalar las obligaciones financieras que contraigan las
sociedades en las que tiene participación accionaría hasta por los
montos establecidos en los estatutos para el representante legal y
junta directiva establecer estaciones de servicio, importar y
comercializar lubricantes, combustibles y derivados del petróleo,
aceites, sintéticos, y todo tipo de aceites y grasas para maquinaria
industrial, automotriz, agrícola y ganadera. 10. prestar el servicio
de lavado, mantenimiento, latonería, pintura, engrase, reparación y
parqueo de vehículos. 11. Prestar servicios especiales y turismo
dentro y fuera del territorio nacional.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor : $2.496.000.000,00
No. de acciones : 8.320,00
Valor nominal : $300.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor : $2.380.800.000,00
No. de acciones : 7.936,00
Valor nominal : $300.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor : $2.380.800.000,00
No. de acciones : 7.936,00
Valor nominal : $300.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La sociedad tendrá un Gerente que será el representante legal. En las
faltas accidentales o temporales será reemplazado por el Subgerente.
La empresa tendrá un Subgerente Jurídico Administrativo.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

En ejercicio de sus funciones como administrador y Representante
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Legal de la sociedad, el Gerente tendrá las siguientes atribuciones:
A) Ejecutar las decisiones de los órganos de administración de la
sociedad, tales como asamblea general de accionistas y Junta
Directiva; B) Convocar la asamblea de accionistas y la Junta
Directiva. C) Presentar a la asamblea de accionistas en su reunión
anual, el balance general, el inventario de activos y pasivos, el
detalle de la cuenta de pérdidas y ganancias, el informe de los
negocios sociales y el proyecto de distribución de utilidades; D )
Designar y remover los empleados que no estén adscritos a otros
órganos de la sociedad y fijar su asignación salarial; E) Vigilar y
conservar los bienes sociales; F) Velar porque los empleados
subalternos cumplan con sus obligaciones laborales y de lealtad a la
empresa; G) Celebra los contratos necesarios a los fines de la
sociedad, cuya cuantía no exceda los 120 salarios mínimos mensuales
vigentes; H) Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales para
que represente a la empresa en casos especiales; I) Vela por el
recaudo e inversión de los dineros y valores de la compañía; J)
Asistir a las reuniones de asambleas o juntas de compañías donde la
sociedad tenga intereses y deba asistir; K) Ejecutar las ordenes que
le impartan la asamblea de accionistas y la Junta Directiva; L)
Representar a la sociedad, judicial y extrajudicialmente, en todas
las actuaciones en que deba intervenir, de manera que en ningún
momento quede sin representación en sus negocios; LL) Las demás que
le confieren las leyes y los estatutos y las que le correspondan por
la naturaleza de su cargo. Subgerencia la empresa tendrá un
subgerente jurídico administrativo quién tendrá un periodo de un (01
) Año sin perjuicio de que pueda ser reelegido indefinidamente o
removido en cualquier tiempo sus funciones serán las siguientes
subgerente jurídico administrativo: 1) Desempeñar las funciones de
gerente en sus ausencias temporales, 2) Representar a la sociedad,
judicial y extrajudicialmente en las diligencias que deba intervenir
de manera que en ningún momento quede sin representación, 3) Nombrar
apoderados judiciales y extrajudiciales para que represente a la
empresa en coordinación con la gerencia 4) Cumplir las funciones
administrativas conforme al manual de funciones que se le asigne, 5)
Ejercer las funciones de jefe jurídico, 6) Hará seguimiento y
supervisión a los funcionarios de quienes sea el jefe inmediato de
conformidad con el organigrama de la empresa 7) Será la primera
instancia para resolver los procesos disciplinarios que se lleven por
el departamento de talento humano 8) Presentar informes al gerente,
Junta Directiva y asamblea, cuando estés le sean requeridos y 9) Las
demás funciones que le sean atribuidas por el gerente general.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 33 del 30 de diciembre de 2024, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de enero de
2025 con el No. 03198738 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Gerente Francy Yazmin Forero C.C. No. 35528551
Cañon

Por Acta No. 010 del 15 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de mayo de 2018 con el No.
02340788 del Libro IX, se designó a:
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Subgerente Claudia Maria Pereira C.C. No. 57429864
Jurídico Morales

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. 34 del 9 de abril de 2025, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de julio de 2025 con el No.
03272451 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Ruben Alonso Granados C.C. No. 3230446
Tibaquira

Segundo Renglon Miguel Arturo Jimenez C.C. No. 3194654
Sanchez

Tercer Renglon CAMPOS & CAMPOS S.A.S. N.I.T. No. 900947694 0

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Carlos Eduardo Sanchez C.C. No. 3195306
Rodriguez

Segundo Renglon Carlos Eduardo Malaver C.C. No. 80406023
Gutierrez

Tercer Renglon INVERSIONES SANCHEZ N.I.T. No. 901785716 1
HUERTAS SAS

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 26 del 28 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de abril de 2023 con el No.
02955779 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal CONTROL Y GESTION N.I.T. No. 900689464 6
Persona FINANCIERA S A S
Juridica

Por Documento Privado del 4 de diciembre de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de diciembre de 2023 con el
No. 03042366 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Jhonny Andres Campos C.C. No. 3172164 T.P. No.
Principal Mayorga 176863-T
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Por Documento Privado del 4 de abril de 2023, de Representante Legal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de abril de 2023 con el No.
02955761 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Jilmar Eduardo Barreto C.C. No. 1016062257 T.P.
Suplente Lara No. 243003-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

REFORMAS:
ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION

9725 31-XII -1.980 4 BTA. 29- I -1.981 NO. 95.765
4514 28-VIII-1.981 4 BTA. 28-VIII-1.981 NO.104.903
1506 15- IV-1.985 4 BTA. 13- V-1.985 NO.169.878
1524 16- IV-1.985 4 BTA. 13- V-1.985 NO.169.879
3814 21-VIII-1.985 4 BTA. 12- IX -1.985 NO.176.649
2452 4- VI -1.985 4 BTA. 13- IX -1.985 NO.176.674
6616 13- XI -1.986 4 BTA. 21- XI -1.986 NO.201.212
7114 3- XII-1.986 4 BTA. 3- XII-1.986 NO.202.175
1823 14- IV-1.987 4 BTA. 21- IV-1.987 NO.209.728
1966 23- IV-1.987 4 BTA. 28- IV-1.987 NO.210.111
4181 3-VIII-1.987 4 BTA. 20-VIII-1.987 NO.217.232
5598 1- X- 1.987 4 BTA. 7 -X -1.987 NO.220.545
1686 5-IV- 1.988 4 BTA. 14-IV -1.988 NO.233.354
1532 22-III -1989 4 BTA. 4-IV -1.989 NO.261.045
3090 23- V -1990 4 BTA. 1- VI -1.990 NO.295.822
1265 24-II -1992 4 BTA. 25- II -1.992 NO.357.125
3773 14- V --1992 4 STAFE BTA 27- V -1.992 NO.366.493
6315 25-VII--1992 4 STAFE BTA 21-VIII-1.992 NO.375.559
9673 30-X -1992 4 STAFE BTA 3-XII -1.992 NO.387.935
5556 15-IX -1993 4 STAFE BTA 28-IX -1.993 NO.421.712
6953 19-XI -1993 4 STAFE BTA 25-XI -1.993 NO.428.512
7649 20-XII -1993 4 STAFE BTA 8- II -1.994 NO.436.551
2526 23- V -1994 4 STAFE BTA 13-VII-1.994 NO.454.887
6678 05-XII--1995 4 STAFE BTA 13-III-1.996 NO.530.686
2660 6- VI-1996 4 STAFE BTA 14- VI-1.996 NO.541.928

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0002473 del 2 de julio 00599897 del 2 de septiembre
de 1997 de la Notaría 4 de Bogotá de 1997 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0004215 del 10 de 00608068 del 27 de octubre de
octubre de 1997 de la Notaría 4 de 1997 del Libro IX
Bogotá D.C.
E. P. No. 0001047 del 18 de marzo 00630679 del 21 de abril de
de 1998 de la Notaría 4 de Bogotá 1998 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001873 del 1 de junio 00684524 del 17 de junio de
de 1999 de la Notaría 4 de Bogotá 1999 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001235 del 11 de abril 00725836 del 26 de abril de
de 2000 de la Notaría 4 de Bogotá 2000 del Libro IX
D.C.
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E. P. No. 0003135 del 14 de 00809347 del 4 de enero de
diciembre de 2001 de la Notaría 48 2002 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000560 del 28 de 00816276 del 25 de febrero de
diciembre de 2001 de la Notaría 2002 del Libro IX
Única de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000340 del 19 de 00817194 del 4 de marzo de
febrero de 2002 de la Notaría 48 2002 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000716 del 27 de marzo 00824779 del 30 de abril de
de 2002 de la Notaría 48 de Bogotá 2002 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000368 del 1 de 00854477 del 26 de noviembre
noviembre de 2002 de la Notaría de 2002 del Libro IX
Única de Tenjo (Cundinamarca)
E. P. No. 0000383 del 18 de 00911880 del 19 de diciembre
diciembre de 2003 de la Notaría de 2003 del Libro IX
Única de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000185 del 17 de junio 00941909 del 6 de julio de
de 2004 de la Notaría Única de 2004 del Libro IX
Bogotá D.C.
E. P. No. 0000116 del 23 de marzo 01052988 del 3 de mayo de 2006
de 2006 de la Notaría Única de del Libro IX
Tenjo (Cundinamarca)
E. P. No. 0000395 del 28 de 01086535 del 24 de octubre de
septiembre de 2006 de la Notaría 1 2006 del Libro IX
de Tenjo (Cundinamarca)
E. P. No. 199 del 12 de abril de 01626228 del 18 de abril de
2012 de la Notaría Única de Tenjo 2012 del Libro IX
(Cundinamarca)
E. P. No. 362 del 11 de agosto de 02044061 del 14 de diciembre
2015 de la Notaría Única de Tenjo de 2015 del Libro IX
(Cundinamarca)
E. P. No. 042 del 8 de febrero de 02305763 del 23 de febrero de
2018 de la Notaría Única de Tenjo 2018 del Libro IX
(Cundinamarca)
E. P. No. 183 del 8 de mayo de 02340787 del 17 de mayo de
2018 de la Notaría Única de Tenjo 2018 del Libro IX
(Cundinamarca)
E. P. No. 925 del 6 de diciembre 02780137 del 6 de enero de
de 2021 de la Notaría Única de 2022 del Libro IX
Tenjo (Cundinamarca)
E. P. No. 593 del 2 de noviembre 03034649 del 10 de noviembre
de 2023 de la Notaría Única de de 2023 del Libro IX
Tenjo (Cundinamarca)
E. P. No. 588 del 12 de noviembre 03181309 del 26 de noviembre
de 2024 de la Notaría Única de de 2024 del Libro IX
Tenjo (Cundinamarca)

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL

Por Documento Privado del 29 de octubre de 2021 de Representante
Legal, inscrito el 18 de Noviembre de 2021 bajo el número 02763878
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de
grupo empresarial por parte de la sociedad matríz: FLOTA AGUILA S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- RAPIDO EL CARMEN S.A
Domicilio: Bogotá D.C.
Nacionalidad: Colombiana
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Actividad: Prestación del servicio público de transporte de
pasajeros, carga, correo y remesas en todos
sus modos, en el ámbito municipal, intermunicipal,
interdepartamental e internacional y las que
posteriormente se creen, en los medios de
transporte requeridos para cada modalidad.

Presupuesto: Numeral 1 y 3 Artículo 261 del Código de Comercio
y artículo 28 de la Ley 222 de 1995

Fecha de configuración de la situación de control : 2008-04-01
- INVERSIONES AGUILA S A
Domicilio: Tenjo (Cundinamarca)
Nacionalidad: Colombiana
Actividad: Importación y exportación, compra, venta y

comercialización de lubricantes y combustibles
en todas sus modalidades como gasolina
corriente, extra, A.C.P.M, y todos los derivados
del petróleo, aceites sintéticos, normales,
subnormales, grasas, válvulas y todo tipo de
aceites para maquinaria industrial, automotriz,
agrícola y ganadera, importación y exportación,
compra, venta y comercialización de llantas
para todo tipo de vehículos, prestar servicios
de lavado, engrase despinchado, parqueaderos
y garajes, administrar bombas y estaciones
de servicio de despacho de combustibles y
gasolineras, reparación de todo tipo de motores
a gasolina y Diesel, cajas mecánicas y automáticas,
transmisiones, prestar servicios de latonería y
pintura y en general la prestación de todo tipo
de servicios de mantenimiento y que sean requeridos
para el suministro, instalación, mantenimiento y
reparación de tido (sic) tipo de vehículos.
Igualmente prestara servicios de transporte de
carga y pasajeros.

Presupuesto: Numeral 3 Artículo 261 del Código de Comercio y
artículo 28 de la Ley 222 de 1995

Fecha de configuración de la situación de control : 2008-04-01
- INVERSORA Y COMERCIALIZADORA JUAICA S A
Domicilio: Bogotá D.C.
Nacionalidad: Colombiana
Actividad: 1. La inversión en toda clase de bienes muebles,

inmuebles, derechos o bienes inmateriales,
su administración, arrendamiento, pignoración y
enajenación. 2. La comercialización de toda clase
de bienes muebles, inmuebles, derechos o bienes
inmateriales. 3. La inversión en acciones, cuotas
participaciones de sociedades civiles o comerciales
sin importar su objeto social y/o la participación
como socio industrial en las mismas. 4. Administrar
y explotar el servicio público de transporte
terrestre masivo, colectivo o individual de pasajeros
de carga, escolar, servicios especiales, turismo y
mixto, por medio de toda clase de vehículos
ensamblados para tal fin como automóviles,
microbuses, buses, unidad bi o triarticuladas que
la sociedad adquiera o que a ella se afilien. 5. La
importación, compra y venta de vehículos, repuestos,
combustibles e insumos para automotores. 6. La
compra de terrenos para garajes, talleres,
almacene de repuestos, edificaciones para la
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                 sociedad y la explotación y la administración de
taller de reparación y estaciones de servicio. 7.
El recaudo de impuestos, tasas, contribuciones y
gravámenes de las entidades públicas del
orden nacional, departamental, distrital o
municipal y de la facturación de empresas públicas o
privadas o no de servicios públicas o privadas.
8. La representación de firmas nacionales o
extranjeras cualquiera que sea su objeto y la
celebración de contratos de agencia comercial. 9. El
servicio de mensajería y de encomiendas, en el
ámbito nacional o internacional. 10. El desarrollo,
administración y comercialización de software, bajo
las modalidades de licenciamiento, arrendamiento,
distribución o venta. 11. La prestación por
intermedio de su personal de servicios profesionales
o técnicos en profesiones aprobadas por el gobierno
colombiano y servicios técnicos especializados del
sector financiero e informático. 12. La
prestación de servicios bajo la modalidad
outsourcing respecto de cualquiera de las
actividades previstas en este objeto social. 13.
La participación en licitaciones públicas o
privadas, para lo cual podrá formar consorcios,
uniones temporales o participar en sociedad.
14. El recaudo y la administración de
recursos de terceros con el fin de realizar los
pagos a que estén obligados.

Presupuesto: Numeral 3 Artículo 261 del Código de Comercio y
artículo 28 de la Ley 222 de 1995

Fecha de configuración de la situación de control : 2008-04-01
- EXPRESO GAVIOTA S A
Domicilio: Bogotá D.C.
Nacionalidad: Colombiana
Actividad: Explotación, prestación y administración del

servicio público de transporte automotor
terrestre urbano, suburbano, intermunicipal mixto,
interdepartamental, nacional, servicio especial
en las modalidades de pasajeros, en las siguientes
formas ordinario, directo, colectivo, individual,
lujo por medio de todo tipo de vehículos
automotores de acuerdo a la modalidad habilitada
y acogiéndose para ello a las normas vigentes sobre
la materia, en especial al estatuto nacional del
transporte o demás normas que lo complementen,
modifiquen o revoquen.

Presupuesto: Numeral 3 Artículo 261 del Código de Comercio y
artículo 28 de la Ley 222 de 1995

Fecha de configuración de la situación de control : 2014-05-02

**Aclaración Situación De Control y Grupo Empresarial**
Se aclara la Situación De Control y Grupo Empresarial inscrita el 18
de Noviembre de 2021 bajo el No. 02763878 del libro IX, en el sentido
de indicar que las sociedades FLOTA AGUILA S A, TRANSPORTES LA
ESPERANZA S A y TRANSPORTES TISQUESUSA S.A. (Matrices), comunican que
se configura Situación De Control y Grupo Empresarial conjunto sobre
las sociedades: RAPIDO EL CARMEN S.A, INVERSIONES AGUILA S A,
INVERSORA Y COMERCIALIZADORA JUAICA S A y EXPRESO GAVIOTA S A,
(Subordinadas).
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               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 4921

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:

Nombre: FLOTA AGUILA - TRANSPORTES LA ESPERANZA
- TRANSP TISQUESUSA

Matrícula No.: 02420372
Fecha de matrícula: 27 de febrero de 2014
Último año renovado: 2025
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Dg 23 No. 69-11 Taquilla 2- 150-3 Mod.

Azul
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: TRANSPORTES LA ESPERANZA - FLOTA AGUILA
- TRANSPORTES TISQUESUSA

Matrícula No.: 02420377
Fecha de matrícula: 27 de febrero de 2014
Último año renovado: 2025
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Dg 23 No. 69 11 Taquilla 2 160 A 2
Municipio: Bogotá D.C.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
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WWW.RUES.ORG.CO.

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Mediana

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 12.463.931.378
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 4921

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos:
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de
Impuestos, fecha de inscripción : 18 de noviembre de 2021. Fecha de
envío de información a Planeación : 3 de julio de 2025. \n \n Señor
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Superintendencia de Transporte 
Portal Web: www.supertransporte.gov.co 

Dirección: Dg 25g # 95 A 85, Torre 3 Piso 1 y 4, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 3526700   Línea Gratuita: (+57) 018000915615 

Bogotá, 22-08-2025 
Al contestar citar en el asunto 

20255330480831 
Radicado No.: 20255330480831 

Fecha: 22-08-2025 

 

Señor (a) (es)  
FLOTA AGUILA S.A 

DG 23 NO. 69-60 OFC 201  
Bogotá D.C 

 
 
 

Asunto: Citación a Notificación Resolución No. 13364 
 

 
 
 

 
Respetado Señor(a) o Doctor(a):  

 
 
 

 
La Superintendencia de Transporte invita a notificarse personalmente de la 

Resolución No. 13364 del 22/08/2025, para lo cual deberá acercarse a la 
Diagonal 25g No. 95a – 85 Edificio Buró 25 torre 3 primer piso oficina de Atención 
al Ciudadano de la ciudad de Bogotá o en su defecto autorizar la notificación por 

medio electrónico, dicha autorización deberá ser radicada a través de la página 
Web www.supertransporte.gov.co, en el botón “Formulario de PQRD – Radicación 

de documentos”, de no ser posible la notificación personal, ésta se surtirá por 
aviso.  
 

Lo anterior en virtud de los artículos 56, 67, 68 y 69 Ley 1431 de 2011 - Código 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 
 
 

 
Atentamente,  

 
 
 

 
 

Natalia Hoyos Semanate 
Coordinadora del Grupo de Notificaciones  

 
  
Proyectó: Brandon Smith Galeano Gomez  
Revisó: Natalia Hoyos Semanate  

SuperTransporte

Firmado 
digitalmente por 
NATALIA HOYOS 
SEMANATE

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgoo.gl%2Fmaps%2FYVKu6s9bJnuy79kDA&data=05%7C01%7Cjeissondiaz%40supertransporte.gov.co%7C7d6b11fbeed24642975108db980f70b4%7C02f338c25dfa4ce99ed12e6f5524cc75%7C0%7C0%7C638270964607588915%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=2gTs6CmMgo53%2FpyQY8Xs7xyoQNO7MLMymPbjl%2BlL%2By4%3D&reserved=0
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Superintendencia de Transporte 
Portal Web: www.supertransporte.gov.co 

Dirección: Dg 25g # 95 A 85, Torre 3 Piso 1 y 4, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 3526700   Línea Gratuita: (+57) 018000915615 

Bogotá, 04/09/2025. 
Al contestar citar en el asunto 

20255330501191
Radicado No.: 20255330501191 

Fecha: 04/09/2025 

Señor (a) (es) 

FLOTA AGUILA SA 
DG 23 NO 69 60 OFC 201 

Bogotá D.C. 

Asunto: Notificación por Aviso Resolución No. 13364 

Respetado Señor(a) o Doctor(a): 

Por medio de la presente la Superintendencia de Transporte en cumplimiento 

del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), realiza la notificación por aviso 

de la(s) resolución(es) No(s) 13364 de 8/22/2025 expedida por DIRECCIÓN 

DE INVESTGACIONES DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE, 

remitiéndose copia íntegra de está; precisando que se considerará surtida la 

notificación al día siguiente al de la entrega de presente aviso en el lugar de 

destino.    

Adicionalmente me permito informarle que, Contra la presente resolución no 

procede recurso alguno de acuerdo con lo establecido en el artículo 47 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 

1437 de 2011. 

Atentamente, 

Carolina Barrada Cristancho (E) 
Coordinadora (e) del Grupo de Notificaciones 
Anexo: Acto Administrativo (23 páginas) 
Proyectó: Lina Fernanda Espinosa Caicedo. 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgoo.gl%2Fmaps%2FYVKu6s9bJnuy79kDA&data=05%7C01%7Cjeissondiaz%40supertransporte.gov.co%7C7d6b11fbeed24642975108db980f70b4%7C02f338c25dfa4ce99ed12e6f5524cc75%7C0%7C0%7C638270964607588915%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=2gTs6CmMgo53%2FpyQY8Xs7xyoQNO7MLMymPbjl%2BlL%2By4%3D&reserved=0
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